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Hola, buenas tardes.

En primer  lugar,  agradeceros  a  todos y a  todas
que estéis esta tarde aquí con nosotros y nosotras;
también  a  Television  San  Miguel  y Radio  San
Miguel, así como a las personas que han venido
de  fuera  a  apoyar  esta  candidatura.  Gracias  a
todos y a todas.

Un  saludo  también  para  aquellas  personas  de
otras ideologías que se encuentran entre nosotros.

Quiero  deciros  que  me siento  muy contenta  de
formar parte de este equipo de personas que hoy
nos  hemos  presentado  aquí,  para  las  proximas
elecciones  municipales.  Personas,  todas  ellas,
capaces de tener responsabilidades y cumplir con
su tarea sin parar un sólo instante hasta conseguir
que  RECUPEREMOS  SAN  MIGUEL.  Sí,
nuestro pueblo en manos de los ciudadanos,  de
todas  las  personas  que  formamos  este  pueblo,

independientemente del lugar de procedencia.

Porque hoy nuestro pueblo está en manos de cuatro, y debemos luchar por devolver al pueblo lo que
es suyo, empezando por la palabra que hace cuatro año los gobernantes de turno le quitaron. Ya no
se escucha la voz del pueblo en los plenos. Debemos RECUPERAR SAN MIGUEL de las garras de
los cuatro que hoy dominan este pueblo, creando ciudadanos de diferentes categorias:

- De 1ª: aquellos que son impunes ante la ley, pueden hacer lo que quieran, no hay ley para ellos.
- De 2ª: a los que se les aplica sancionándolos con ridículas cantidades económicas para cubrir
expediente.
- De 3ª: aquellos que deben ajustarse mínimamente a las normas, sin mas problema.
- De 4ª: quienes tienen que cumplir la ley a rajatabla.
- De 5ª: a los que se persigue con la ley en la mano, para ver si se les puede perjudicar.
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Creemos  que ya es hora de cambiar esto  y que todos seamos iguales ante  la  ley. ¡Basta ya de
ciudadanos de distintas categorias! ¡Luchemos por la igualdad!

Necesitamos un ayuntamiento que cambie las prioridades, y que no sea la mentira lo que prime ante
todo, queriendo hacer de la mentira una verdad indiscutible, donde sólo existe su verdad, que es la
mentira  que  cada día ahoga más,  por  todas  partes,  a  estos  gobernantes  que actúan contra  todo
derecho de expresión; no se puede escuchar otra opinión que no sea la suya, y prueba de ello la
tenemos en el último acto de ayer.

Ayer enviaron a dos trabajadoras del ayuntamiento a retirar la propaganda que anunciaba el acto de
hoy,  porque  estaba  puesto  en  el  mismo  lugar  que  el  resto  de  propaganda  que  incluso  el
ayuntamiento  pone  cuando  hay  cualquier  acto.  Pero  ayer  había  una  ordenanza  exclusiva  para
Izquierda Unida que decía que no se podía poner propaganda en las farolas y mobiliario público, y
la mandaron retirar, pero sólo los carteles de Izquierda Unida, el resto que habían puestos siguieron
puestos; por lo visto en la ordenanza debe figurar expresamente que no se puede poner nada que sea
de Izquierda Unida. En difinitiva, otro ataque más a la democracia, incumpliendo los articulos  20  y
21 de la Contitucion Española.

Artículo 20

Se reconocen y protegen los derechos:

a) a expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el
escrito o cualquier otro medio de reproducción.
b) a la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 
c) a la libertad de cátedra. 
d) a comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. la ley
regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas
libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa.

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación social
dependientes del estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de los
grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas
lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este título, en los
preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a
la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia. 

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de información
en virtud de resolución judicial.
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Artículo 21

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. el ejercicio de este derecho no
necesitará autorización previa.

2.  En  los  casos  de  reuniones  en  lugares  de  tránsito  público  y  manifestaciones  se  dará
comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas
de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes.

Pero  estos  señores  no  entienden  de  Constitucion,  de  leyes,  ni  de  respeto;  sólo  entienden  de
dictadura, de ordeno y mando, y de vivir a costa de nuestros impuestos para servir a otros que no
somos nosotros, la mayoria del pueblo, sino a unos pocos.

No se preocupan de los problemas de los vecinos, si  tienen agua contaminada o no,  pero si  se
preocupan de si van a proteger demasiado el parque natural de sierra Escalona y puede perjudicar a
algún promotor.

Y qué decir del engaño de la CV-95. Han estado haciendo tiempo para que la conselleria lo tuviese
todo hecho, diciendo [el alcalde] que está a favor pero frenando siempre.

Y el desvío que estaba aprobado hace cuatro años ¿dónde lo han dejado?  ¿En que cajón de la
conselleria lo han metido? Y no se han preocupado de buscar. ¿Dónde están tantas promesas hechas
a los jóvenes de este pueblo hace cuatro años? ¿En que han quedado?
¿Dónde está el apoyo incondicional a los grupos de teatro? ¿Y esa piscina cubierta? ¿Y el pabellon
deportivo? ¿Yel auditorio? Y tantas y tantas promesas incumplidas…

Además de solucionarse la vida algunas personas con dobles sueldos y apoyar a los promotores para
que dejen las cosas a medio hacer, para que luego nos cueste el dinero a los ciudadanos de san
miguel  y hacer  un  pueblo  practicamente  intransitable,  ¿qué  más  se  ha  hecho?  Nada,  tan  sólo
retroceder al pasado en la democracia de este pueblo: 25 años hacia atrás. 

Y eso no lo podemos consentir. Debemos, por salud democratica, darle un giro a esto; y para eso
tenemos que ponernos a trabajar todos y todas ya para defender lo que es nuestro. Defendamos San
Miguel  desde  la  izquierda,  porque  otro  pueblo  es  posible.  Tenéis  la  oportunidad,  no  la  dejéis
escapar. Izquierda Unida os da la oportunidad de trabajar juntos y conseguir un futuro mejor para
todos y todas. Unete a nuestro proyecto de RECUPERAR SAN MIGUEL. No te arrepentirás.

Espero que esta tarde salgamos todos y todas de aquí con ganas de trabajar por ese cambio político
que nuestro pueblo necesita. Podéis hacernos llegar propuestas para nuestro programa, es abierto,
tenemos muchas propuestas recogidas ya y estamos en fase de elaboración; pronto lo daremos a
conocer, pero si alguien desea hacernos llegar sus propuestas puede hacerlo. Gracias.
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